CONCEPCIÓN, 22 de octubre de 2009.

Nº 1225 / VISTOS:
los antecedentes relacionados con solicitud de la Institución 


denominada Junta de Vecinos Nº 18 “La Independencia” por el otorgamiento de una subvención para el presente año; el Acuerdo Nº 138-20-2009, de 18 de junio de 2009, del Concejo Municipal de Concepción, que aprueba el otorgamiento de esta subvención;  los  Decretos  Alcaldicios  Nºs. 931 y 970, de 20 y 26 de agosto de 2009, que concede dicha subvención y ratifican el convenio de otorgamiento, respectivamente; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Modifícase el punto 1 de los Decretos Alcaldicios Nºs. 931 y 970, de 20 y 26 de agosto de 2009, respectivamente, sólo en el sentido de que se concede una subvención a la Organización Comunitaria denominada junta de vecinos nº 18 “La independencia” y no a la indicada en ese Decreto Alcaldicio.

2.- Establécese que en lo demás, dichos Decretos Alcaldicios rigen plenamente.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera

Alcaldesa

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico 

· Señor Director de Control

· Señor Secretario Comunal de Planificación 

· Señor Director de Administración y Finanzas
· Señor Presidente Junta de Vecinos Nº 19 "La Independencia":


Ainavillo Nº 1785, Barrio Norte
· Archivo
MLE/gcm
